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El abogado LUIS ALBERTO ROJAS GAITÁN, quien actúa en causa propia por ser abogado 

y demandado, solicito corregir el auto del 27 de junio de 2023, puesto que la demanda 

de reconvención fue presentada por LUIS ALBERTO ROJAS GAITÁN y no por LUIS 

ALBERTO ROJAS CASTAÑEDA. 

  

Agregó que el numeral primero del auto se ordenó indicarse en el encabezado de la 

demanda, el domicilio de la totalidad de los demandados, en el segundo se indicó que 

solamente hay un único demandante en el proceso principal, pero en el numeral tercero 

se indicó que la demanda de reconvención debe dirigirse contra todos los intervinientes 

en el contrato de promesa de compraventa y el contrato de transacción.  

 

Aseguró que en el numeral segundo se solicitó adecuar las pretensiones de la demanda 

conforme a la demanda de reconvención, pero que como es uno solo el demandante 

principal en el proceso principal, el auto inadmisorio no precisa las pretensiones que 

deben ser adecuadas o corregidas, ni el sentido en que debe ser subsanada para 

remediar el defecto, como las que no están dirigidas al demandante principal. 

 

De una nueva revisión al auto que se solicita sea corregido, se advierte que, en el 

encabezado de la demanda por error de digitación, se plasmó de manera equivocada el 

nombre de la persona que presentó la demanda de reconvención, siendo éste el señor 

LUIS ALBERTO ROJAS GAITÁN. 

 

De acuerdo con lo anterior, se corregirá el encabezado del auto del 27 de junio de 2023, 

respecto del nombre de quien presentó la demanda de reconvención. 

 

Ahora, con relación a los ordinales primero, segundo y tercero, sobre los cuales 

igualmente presentó la solicitud de aclaración, se le advierte al memorialista, que estos 

están debidamente sustentados en las normas aplicables, de cuya lectura se logra 

establecer la forma en la cual debe ser subsanada la demanda de reconvención. 
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En ese orden de ideas, la anterior solicitud habrá de DENEGARSE, dado que los ordinales 

primero, segundo y tercero del auto del 27 de junio de 2023, del que se solicita 

corrección y aclaración, no presenta error por omisión o cambio de palabras o alteración 

de estas, en los ordinales censurados, (artículo 286 del Código General del Proceso), ni 

contiene en ninguno de sus ordinales, “conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda”, (artículo 285 del Código General del Proceso), pues solo basta con 

atender la norma con la cual se sustentó el auto objeto de la solicitud de aclaración. 

 

De acuerdo con lo anterior, no hay lugar a la corrección y aclaración presentadas en el 

numeral 2 de la solicitud allegada, y menos aún, cuando se trata de un auto inadmisorio 

que no contiene parte resolutiva alguna. 

 

Tenga en cuenta que con el escrito que subsane la demanda puede hacer todas las 

apreciaciones y precisiones que considere necesarias, siendo el camino procesal 

procedente para tal fin.   

 

En razón a lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el encabezado del auto del 27 de junio de 2023, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de 

indicar que la demanda de reconvención fue presentada por LUIS ALBERTO GAITAN. 

 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente, la solicitud de aclaración y adición de los 

ordinales primero, segundo y tercero del auto de fecha 27 de junio de 2023, de acuerdo 

con lo anteriormente expuesto. 
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